
Año de 1S53. Lunes -! <!e Oelubrc. Número 119. 

DE M PIOYMCIA 

I 

Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. el año, r>0 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertaran á medio real linea para lea 
suscritores, y un real linea varo los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

r n E s u i E . N u . v U C I . GONSCIO DE M I M S T I Í O S . 

S. M . la R e i n a nueslra Se-

j i o r a (Q. D. G . ) y su augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n en la 

corte s i n novedad en su impor

tante salurl. 

((¡ACETA IIKI. I - * DE OCTUBRE M i l i . 27-i). 

M I X I S T F . n i O DE LA C U l I K I I X A C K I N . 

R E A L DECRETO. 

, Debiendo procederse á elec

ciones generales para Diputados 

á Cortes el dia 31 «le Octubre 

p r ó x i m o venidero, con arreglo 

á lo dispuesto en mi R e a l de

creto de 20 de este mes; y 

atendiendo á las razones que 

Me lía expuesto el Ministro de 

la G o b e r n a c i ó n , de acuerdo con 

el parecer riel Consejo de M i 

nistros, Vengo en decretar lo 

siguiente: 

A r t í c u l o ú n i c o . L a renova

c ión de los Ayuntamientos en 

lodos los pueblos de la P e n í n 

sula é Islas adyacentes, á que se 

refiere el a r t í c u l o 7.° de la ley, 

se verificará el domingo 7 de 

Noviembre inmediato. 

Dado en Palacio á treinta 

de Setiembre de mil ochocien

tos cincuenta y ocho = E s l á r u 

bricado de la Real m a n o . = E I 

Minis lro de la G o b e r n a c i ó n , 

J o s é de Posada Herrera. 

CONCLUYEN r.os PHOGRAMAS DE 
LAS CAIU'.EIIAS S V F E U l ü R E S . 

Praiji umii general tic rsli:<lhs ile ¡tus 
carreras de luijcnienis iinltistrwltis. 

Aiiiculi) l . " [':ir:\ ingrusur en 
la enrrera ile Ingenieros imluslria-
los se necesita: 

1.0 Ser Baelilller en Artos. 
I . " Hujier etlmliado en la fa-

ctillíiíl do 'Ciencias, en tres años ú 
lo i n c n c i s : 

Complemento del Algelir.i, Geo-
mel iú y Trijíonumelría rectilínea y 
esférii'a. 

Geometría analítica do dos y 
tres dimensiones. 

Cálculos dilerencial é integral, 
de diferencias y variaciones. 

Mecánica. 
Geotnclria doscripliva. 
Física experimental. 
Quíniica general. 
Zoología, Botánica, Mineralogía 

con nociones de Geolngij. 
5.° Tener eonoeimienlos de di-

liuji» hasta copiar á la aguada los 
diversos órdenes de arquitectura. 

4.a Ser aprobado en un exa
men general do las materias expre
sadas en los dos números anterio
res. 

Arl . 2 .° Pora aspirar ol título 
de Ingeniero induslml, químico ó 
mecánico se necesita haher estu-
diiido en tres años á lo menos las 
inaleriiis quo á continuación se ex
presan: 

Kslmlios amniiics á las ilos clases de 
hijcmeros indmlríiilcs. 

líslcrenlomía. 
Kisii a indoslrial.—Primer cur

so.—Aplicaciones del calórico y 
eorntiustildes. 

Física industrial.—Segundo cur
so.—Aplicaciones de la electrici
dad y de la luz. 

Mccánicn industrial. 
Construcciones induslriales. 
Nociones de Economía política 

y Legislación industrial. 

Estudios propios de Ingenieros 
mecánicos. 

Maquinas.—Primer curso.— 
'lonstruccion de máquinas. 

Máquinas.—Segundo curso.— 
dúijiiinas de vapor. 

Teeniplogia, arlos mecánicas é 
industrias valias. 

Esludios propios de Ingenieros 
ijuínn'cos. 

Análisis química. 
Química inorgánica aplicada. 
Química orgánica aplicada. 
Tintorería y orles cerámicas. 
Cada una de las asignaturas ex

presadas en este articulo se dará 
en un curso de tres lecciones se
manales. 

Art. <".* Los alumnos harán du
rante SH carrera trabajos gráficos y 
y prácticas de taller y laboratorio, 
y so ejercitarán también en la re
dacción de proyectos propios de 
sus estudios; todo en la forma que 
proscriba el roglamentu. 

Art. i . ° Podrán los alumnos 
estudiar las materias expresadas en 
el arl. 2.° en el órden que prefie
ran, con tal qne observen las re
glas signicnles. 

1. * E l curso de Estercotomía 
debe preceder á los de Construc
ción do máquinas y Construcciones 
industriales. 

2. a Los de aplicaciones de la 
física y los de máquinas deben se
guirse según el órden numérico. 

3. a El esludio de Análisis quí
mico debe preceder á los de Quí
mica industrial. 

Art. 5.° Podrán seguirse si
multáneamente las dos carreras de 
Ingeniero industrial, poro no se 
permitirá á un alumno que tenga 
mas de tres lecciones diarias, no 
comprendiéndose en este número 
los estudios de delutcacion y prác
ticas de taller y laboratorio. 

Programa general da estudios de la 
carrera de /npcníeros ogrónomos. 

Articulo 1.° Pora ingresar en 
la carrera de Ingeniero agrónomo 
se necesita: 

1. " Ser Bachiller en Arles. 
2. ° Haber estudiado en la fa-' 

cuitad de Ciencias, en dos años á 
lo menos: 

Complemento de Algebra, Geo
metría y Trigonometría reclilínea 
y esférica. 

Geometría analítica de dos y 
tres dimensiones. 

Física experimental. 
Química general. 
Zoología, Botánica y Mineralo

gía con nociones de Geología. 
5." Tener conocimientos do di

bujo hasta copiar los diversos ór
denes de arquitectura. 
• 4 .° Ser aprobado en un exi

men general do las materias seña
ladas en los dos números ante
riores. 

Art. 2.° L a correrá do Inge
niero agrónomo comprende las asig-
turns siguientes, que habrán de es
tudiarse en dos años á lo menos: 

Principios generales y reseña 
histórica de la Agronomía. 

Fisiografía agrícola. 
Fitolocnia. 
Zootecnia. 
Economía rural. 
Industria rural. 
Cada una de estas asignaturas 

se dará en un curso, siendo el do 
Fisiografía agrícola de lección dia
ria, y los domas de tres lecciones 
semanales. 

Art. 5.° La asignatura do prin
cipios generales y reseña histórica 
de la Agronomía y la do Fisiogra
fía agrícola deben cstudiorse antes 
que las de Fitolocnia, Zoolecnia é 
Industria rural. 

Art. 4." Los alumnos de esla 
carrera se ejercitarán en el dibujo 
topográfico y agrícola, y er, traba
jos do campo durante la enseñanza 
teórica, y un oño después, que de
berán pasar en la Escuela central 
de Agricultura. 

Programa general de esludios de la 
carrera de Arquitectura. 

Artículo l . " Para ingresar en 
la carrera de Arquitectura se re
quiere: 

1. " Ser Bachiller en Arles. 
2. * Haber estudiado en la facul

tad de Ciencias, en tres años á lo 
menos. 

Complemento de Algebra, Geo-



motrío y Trigonometría reclilínea y 
esférica. 

Geometría analítico de dos y 
tres dimensiones. 

Cálculos iliferencinl é integral, 
de diferencias y variaciones. 

Mecánica. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia. 
Física experimental. 
Z o o i i . g i . i , Botánica y Mineralo

gía cun nociones de Geología. 
5.° Tener conocimientos de di

bujo hasta copiar i la aguada deta
lles de edificios de todos géneros. 

A.' Ser aprobado en un exa
men general de las materias ex
presadas un los dos números ¡inte
riore». 

Ar l . 2." La carrera dé Arqui-
. teelura ctiinpronde los estudios si? 

guíenles, que deberán hacerse en 
tres años á, lo.menos: 

Ci-iihirue.rjim. cienlífipo.—Too-
' ms . navánicu i a.plicadas ó-ja esta-

biliilail,; de las., obros, aprovecha-
- ra¡e,ulo,d,e..a¡;uas y máquinas': 

'. Consirueciun, teórica. •^-Análisis 
y manipulaciou.di). tos. materiales: 

. .cop^ru^cion de todos, géneros. 
CoH.etruccjon. práctico.—Cortes 

de pi^dntj maderos, j metales:, tra
zados gráficos, monteas, replanteos 
y resolución, de problemas de cons
trucción. . 

Estética y. teorías generales del 
arle, reseña liistórico-oualítica de 
los principales monumentos de to
dos l i é m p o s . . 

Arquiteclura. legal. 
Nuoiu'iios de Higiene. doOp tica 

y de Acústica aplicadas á la 'x\rqui-
lectura. 

Composición, invención, deco
ración y distribución. 

Cada una de estas asignaturas 
será objelo de un curso, siendo de 
lección diarla las de Construcción 
práctica. Estético y teorías del ar
te, y Composición, y de tros lee-

"clones semanales las restantes. 
' Árt. 3.° Los aluimios, observa

rán, en cuanto ál érden de sus cs-
. lullios lás reglas siguientes: 

4. » La Cónslruccion científica 
debe preceder á los. demás estudios 
de Cónslruccion. 

2.* E l cursó de Composición 
debe hacerse con poslerioridad al 
do Eslélica y teorías del arle. 

5. " Las demás asignaturas se 
osludiaráh en el orden que prefie
ra el aluninn. 

Art. A.° Los alumnos de esta 
carrera, ademas de los trabajos 
gráficos propios de las diferentes 
eiiseñunzas, se, ejercitarán diaria 

. monte por dos horas i lo menos en 
el dibujo arquilcclónico. copiando 
en. el primer año. detalles de edifi
cios; en ef segundo, edificios com
pletos, y haciendo en el tercero 
ensayos de invención y proyectos 

. . de edificio» de- primer órden. 

Programa general de estudios de la 
carrera del Notariado. 

Artículo {,° Para ingresar en 
la carrera del Notariado se nece
sita: 

1. ° Ser Bachiller en Artes. 
2. * Estar versado en la lectu

ra de letra del siglo XVI y poste
riores. 

Árl. 2." Ln carrera del Nota--
riado comprendo los estúdios si
guientes, quo habrán de hacerse en 
dos años á lo menos. 

Nociones de DeréclUj oifily 
inércanlil y penal de España. 

Teoría y práclica de la redac
ción de instrumentos públicos y ac
tuaciones judiciales. . 

Ademas deberán asistir los alum
nos durante Ires años al oficio de 
ún ¡Notario ó Escribano público. 

Art. Los cursos teóricos de 
esta carrera" serán di! lección dia
ria, y deberán •e.Uudiarse en el or
den en que van expresados; la prác-
tica privadu habrá dé ser simulta-' 
nea ó posterior a ellos. i 

Programa general de esludios de la 
carrera dé Diplomática. 

. Articulo..I." :Eitra ingresar én 
la carrera.de Diplomática se ré-
quiere: ser-Bachiller en Arles. 

Art. 2 . ° Para aspirar al titulo 
de Archivero-Bibliotecario se nece
sita haber esludiado, en dos años 
á lo menos: 

Paleografía general. 
Paleografía orillea. 
Latin de los tiempos medios , ro

mance jemosin, y, gallego. . 
Arqueología y Numismática. 
Historia de España en los si

glos medios. 
Uibliografío, clasificación y ar

reglo de Bibliolecas y Archivos. 
Cada una de estas asignaturas 

se dará en un curso de tres leo-
clones semanales.-. 

Ai l . 5 . ' . La Paleografía gene
ral J el latín de los tiempos medios, 
romance, lemosin y gallego deben 
esludiarse antes que la Paleografía 
criticó. ' 

Art. 4.' Los alumnos so ejer-
cllarán durante sus estudios en la 
lectura y critica de documentos 
antiguos, aljamia y conocimienlo 
de ediciones, monedas, inscripcio
nes y monumentos arqueológicos. 

PROGRAMAS 
OS L A S C.UII1EI1AS P n O F E S I O N A L U S . 

Programa general de estudios de la 
carrera de Profesor mercantil. 
Articulo 1." Para ingresar en la 

escuela profesional de Comercio se 
requiere haber prchado los asigna
turas que el ait. 9.* del Piograma 
de segunda enseñanza exige para 
ser Perito mercantil. 

Art. 2 .° Para aspirar al lílulo 
dé Profesor mercantil se requiere 
haber esludiado: 

Reseña histórica del Comercio. 
Nociones de Derecho interna

cional mercantil. 
Conocimiento de efcclos do Co

merció públicos y privados de las 
principales naciones. 

Conócimiént'o teórico y práctico 
dé los artículos qué sori mas' gene-
r'al.oi'énte^ objéto dé o.ome.rcio. 

Cáila Una de estas asignaturas 
se'dará erí un curso de lección dia
ria, y podrán hacerse simultánea
mente ó en el órden que los alum
nos prclieran. 

Programa general de estudios'de. lat 
carreras de Maestros de obras, g Apa-

réjádoreS y AijrirHérisólres: 
Artículo, i . " Para principiar 

la carrera de Aparejador y Agri-
rnensór se requiere: 

1 . " llaber'probado académica
mente: 

Elementos de Aritmética y Ál
gebra hasta las ecuaciones'de s'e-. 
gundo gradó inclusive,- teoría ; apli
cación do los logaritmos. 

. Eleinentos de Geometría y Tri
gonometría rectilínea.' / ' 

2 . ° Tener conocimienlo: de di
bujo lineal hasta; copiar los voriiis 
órdenes de Arquiteclura. ' 

3 . i Ser1 aprobado en un cx'á-
men de las materias expresadas <ín 
los dos números anteriores. 

Ar l . 2.° Para aspirar al lílulo 
de Aparejador y Agrimensor se nb-
cosita haber estudiado, en dos uñós' 
á lo menos: 

1 ° Topografía, reducida al l¿-
vantamienló dé planos; cónslruc
cion <le perfiles y trazado de las 
curvas de nivel. 

2.° Elementos do Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones á las 
sombras y á los cortes de piedrai, 
maderas y metales. 

5.° Nociones de Mecánica apli
carla á la construcción, 

4." Conocimiento de los mate
riales, su manipulación y empicó 
en las obros; Construcción de lo
dos géneros; Montea aplicada á la 
cantería , carpinlon'a y obras (Ib 
hierro. 

Arl . 5." Para aspirar al lílulo 
de Maestro de obras estudiarán los 
alumnos, rlcspues de probadas las 
asignaturas expresadas en el artí
culo anterior: 

i C o m p o s i c i ó n de edificios ru
rales y demás que los Maestros de 
obras están autorizados á dirigir. 

2." Parte legal correspondienle 
á la profesión. 

Ar l . 4 * Carla una de las asig
naturas enumerarlas cn-tps'dos ar-
lículos anteriores sedará en un cur' 
so do tres lecciones semanales. 

Las lecciones orales durarán 
hora y media, empleándose el tiem
po restante, hasta cuatro horas qué 
los alumnos deben permanecer dia
riamente en la escuela, en ejerci

cios gráficos y trabajos prácticos, 
que se harán en la forma siguiente: 

Mientras los alumnos estudien 
Tópogrolíá y. Geometría descripti
vo, se ejercitarán cu el levanta
miento y cónslruccion: do planos, 
en ia fesólücioii gráfica dé proble
mas y. en. copiar délallés dé édili-
cius, particulares. 

Durante ios cursos de nociones 
ríe Mecánica y Cónslruccion su ejer
citarán en la resolución gíálica de 
problemas de cónslruccion y en co
piar edificios particulares. 

Durante el estudio de la Com
posición; los ejercicios gráficus se
rán los propios de esla asignatura. 

Art. 5.° Los esludios rio esla 
carrera deberán hacerse en el ór-
don en que lian sirio enunciados; 
pero podrán simultanearse la To
pografía con las nociones de' Geo
metría descriptiva, las nociones de 
Mecánica con el curso de Construc
ción: y la ^Parte legal con lós prin-

.cipios de Composición. 
Arl . ti,.° Cuando un alumno 

pierda el curso de una asignaturaile-
bérá repetir también los ejercicios 
gráficos conespondi'éh'iés ó"ella! 

Ar l . 7.' Los alumnos podrán 
entrar al examen de Aparejador y 
Agrimensor y de Maeslro de obras 
apenas' terminen los eslndius pro
pios de ' ca\i'a profesirin, pero no 
ohleii.lrán el lílulo basta que hayan 
.cumplirlo 20 años. 

Programa de la' énscitiinia' ¡¡rofesio-
nál de Piñturá', 'Escultura y Grabado. 

Artículo \ . ° Pora comenzar los 
.estudios profesionales de Pintura y 
Escultura se necesita: * 

1 . ' Estar instruido en la pri
mera ensefianzá superior. 

2. ° TénéV conóciinientos de di
bujó' hasla copiar lo'figura cnlerá. 

5.° Ser aprobado en examen 
ríe estas materias. 

Arl . 2.° L a enseñanza profesio
nal de Pintura, Escúllura y Graba
rlo comprende los eslüdios siguien
tes': 

Anatomía pi'elúrica. 
Dibujo del antiguo y del natu

ral. 
Perspectiva y Paisaje. 
Colorido y Composición. 
Escultura. 
Grabarlo en dulce. 
Grabarlo en hueco. 
Teoría é historia de las Bellas 

Arles. 
Eslos esludios no estarán suje

tos á determinado número do cur-
'sos. 

Art. 3." No serán admitirlos los 
alumnos en la clase ríe ililiojo del 
antiguo y del natural sin haber ad
quirido conocimientos de Anatomía 
pictórica, ni á las de Colorirlo y 
Composición, Escúllura y Grabado 
sin saber copiar del natural. 
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Programa general tle eslndloi ác las 
Escuelas Normales de primera ense

ñanza. 

Artículo I .0 Para malriciilarse 
en una Escuela Normal de primera 
enseñanza se necesila ser n|ir(il>:ii!o 
en un exámen do bs materias i|ue 
abraza la primera enseñanza ele
mental. 

Art. 2 .° Par.i aspirar al (¡lulo 
de Slaeslro de primera enseñanza 
elcmeiilal se réipiieie haber, cslu-
diuiln, en dos años á lo menú*:, . 

Doclriná cíisíiana y nociones 
de Historia sagrada, dos cursos. 

Teoría y práctica de la lectura, 
dos cursos. 

Teoría y práctica de la escritu
ra , dos cursos. 

Lengua castellana con ejerci
cios ' de Análisis, Composición y 
Ortog'rafi.i j dos cursos. 

Arilriielica, un curso. 
¡Nociones de Géomeliía, Dibujo 

lineal y Agriménsura, un curso. 
Elemculos do Geogrolía y no

ciones de historia dé España, tin 
•curso. , 

Nociones 'de Agricultura, un 
curso. 

Principios de educación y m é 
todos de eiiseñanzá, un curso. 

Art. 5 .° Serán do leeciun ijia-
ria los cursos de lectura, escritura 
y Aritmética; de tres lecciones se
manales los de Lengua'castellana. 
Geometría, Dibujo lineal y Agri
mensura y Elementos do geografía 
y nociones de historia do España, 
de dos á la semana los de nociones 
de Agncullura y principios de edu
cación, y de una semanal los de 
Doctrina cristiana ó Historia sa
grada. 

Art. i . " Los alumnos podrán 
estudiar en el orden que juzguen 
preferible las materias del Progra
ma qué solo lionen un curso, á 
condición dé que la Arilniética pro
ceda á las nociones de Geometría, 
Dibuja lineal y Agrimensura. 

Art. 0 . ° Desde el segundo se
mestre de los estudios que se re
quieren para ser Maestro elemcn-
lál asistirán los alumnos á los ejer-
ciéios de la escuela práctica, ocu
pándose durante el último semestre 
en el régimen y dirección de la 
escuela. 

En estos ejercicios les acompa-
rán y dirigirán los profesores de la 
Escuela normal que Icngun á su 
cargo la enseñanza de las materias 
sobre que versen. 

Art. G.° Los aspirantes al lilulo 
de Maestro de escuela superior es
tudiarán, después de ser aproba
dos en tus muterias eiiumeradas en 
el art. 2 . ° : 

1-° Doctrina cristiana explica
da é Historia sagrada. 

2 .° Lengua castellana con ejer-

. —3 
cicips de Análisis, Composición y 
Ortografía. 

5." Teoría y práctica de la lec
tura. 

4. ° Teoría y práctica de la es
critura. 

5. ° Complemento do la Aritmé
tica y nociones de Algebra. 

U." Elementos de Geometría, 
Dibujo lineal y Agrimensura. 

7. ° Elementos de Geografía é 
Historia. 

8. ° Conocimientos comunes ilo 
ciencias físicas y naturales.. 

9. ° Práctica de la Agricultura. 
10. Nociones do industria y co

mercio. „ 

11. Pedagogía. 
Art. 7." Coda una de estas asig-

naluros se dará en un curso, sien
do do tres lecciones semanales la 
segunda y la octava; de dos la ter
cera, cuarta, quinta, sexto y . sé t i 
ma; de una la primera, novena, 
décima y undécima; todas podrán 
ésiüdiarse en un año acuilémico. 

Ait . 8.° Los espirantes al' lilu
lo de.Maestro superior asistirán á 
los ejercicios expresados en el ar-
liouWi 5." : , 

Art. 9 ° . Los qiie aspiren al ti
tuló de Maestro de Escuela normal 
deberán esliuliar, después.da, pro
bada su suficiencia en las materias 
anteriormente enunciadas, un cur
so de cada una de las asignaturas 
siguientes: 

Retórica y Poética, tres leccio
nes semanales. 

Pedagogía, dos lecciones sema
nales. 

Noticia de las disposiciones ofi
ciales relativas á primera enseñan
za, igual número, de lecciones. 

Religión y Moral, una lección 
á la semana. 

Todos estos'cursos pueden ha
cerse simultáneamente. 

Art. 10. Los ejercicios prácti
cos del curso de Maestro de Escue
la normal consistirán: 

En hi.. asistencia á cuatro loe 
ciones i lo menos cada semana de 
las que reciban los aspirantes á 
Maestros elementales y superiores. 

En la explicación dedos leccio
nes teóricas de cada ramo de la 
enseñanza elemental. 

En las lecciones' de repaso que 
se les encomienden. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

Direcc ión general de I n s 

t r u c c i ó n públ ica . = Negociado 

cuarto.= E n virtud de lo dis

puesto por Real orden de esta 

fecha, se proveerán por oposi

c i ó n las cátedras de gramál i cá 

griega, y ejercicios de traduc

c i ó n y anális is del mismo idio

m a y de la t ín y castellano, va

cantes en los Institutos de se

gunda e n s e ñ a n z a de Alicante, 

Jerez, Málaga , Murcia , Santan

der, Santiago y Toledo; verif i 

c á n d o s e en Madr id los ejerci

cios, con arreglo á lo preve

nido en el a r t í c u l o segundo, 

sección quinta del Reglamento 

de diez de Setiembre de mil 

ochocientos cincuenta y dos. 

P a r a ser admilido á la opo

s ic ión se necesita: 

1. ° Ser español . 

2. ° Justificar buena conduc

ta moral y religiosa. 

3. ° Acreditar haber c u m 

plido veinte y cuatro a ñ o s de 

edad. 

4-° T e n e r el grado de B a 

chil ler en la facultad de F i l o 

sofía y letras, ó haber probado 

dos a ñ o s de lengua griega, 

c o m p r o m e t i é n d o s e en este caso, 

á recibir el referido grado en 

el plazo que se les fije. 

Los' aspirantes p r e s e n t a r á n 

en esta Direcc ión sus solicitu

des : documentadas en el t é r m i 

no de dos meses contados des

de la publ icac ión de este anun

cio en la Gacela. M a d r i d quin

ce de Setiembre de mi l ocho

cientos cincuenta y o c h o . = E l 

Director general, Eugenio M o 

reno Lopez.=-Es copia.=Si[non 

Mart ínez Sanz. 

Secretaria general de la Universidad 
de. Oviedo. 

E n conformidad á lo que 

se prescribe en Real orden de 

veinte y dos del comente se 

a d m i t i r á n en esta Secretaría has-

la el diez del p r ó x i m o Octubre 

las solicitudes para ingresar en 

la m a t r í c u l a de la carrera s u 

perior del Notariado. Esta pue

de nuevamente terminarse con 

dos a ñ o s de estudios a c a d é m i 

cos dedicándose en tres á la 

práctica privada los cuales pue

den ser s i m u l t á n e o s ó posterio

res á los estudios teóricos . 

Para matricularse en el 

primer a ñ o se requiere ser Ba

chiller en Artes: los que en el 

curso ú l t i m o ó anteriores h u 

bieren probado el pr imer a ñ o 

p o d r á n terminar los estudios 

teóricos de dicha carrera en el 

actual, .. ,,. ,., , . ,.„ •. 

L o s derechos de m a t r í c u l a 

de cada cui'So son, 200 rs. s a 

tisfechos en dos plazos y en el 

papel designado al efecto. Ovie

do 27 de Setiembre de 1858. 

= P . A. D. R . = Benito Canella 

Meana, Secretario general. 

Escuéls Normal superior del distrito 
universitario de Oviedo. 

E n cumplimiento de lo dis

puesto en la R e a l orden de 22 

del, corriente, inserta en la G a 

ceta de 24 del mismo, queda 

abierta desde este dia hasta el 

10 del p r ó x i m o Octubre, en la 

Secretaría de' dicha' Escue la , la 

m a t r í c u l a para los diferentes 

a ñ o s que abraza la carrera del 

Magisterio de 1.a e n s e ñ a n z a ; 

verif icándose en los mismos dias 

los e x á m e n e s estraordinarios de 

prueba de curso y los de i n 

greso. 

L o s aspirantes á maestros, 

para ingresar en la Escue la , 

deberán presentar los documen

tos siguientes. 

I .0 S u f é de bautismo le- ' 

galizada, por la que acrediten 

tener la edad de 17 a ñ o s . 

2. ° U n atestado de buena 

conducta, firmado por el A l 

calde y cura p á r r o c o de su do

micilio. 

3. ° Certif icación de u n f a 

cultativo, por la que conste 

que el aspirante no padece e n 

fermedad ó defecto físico que le 

imposibilite para la enseñanza . 

4. ° A u t o r i z a c i ó n por escri

to del padre, tutor ó encarga

do para seguir la c a r r e r a , y 

presentac ión de persona, res i - , 

dente en esta capital, que le 

abone, si no se halla avecinda

do en ella. 

Los alumnos libres, ó que 

sin dedicarse al Magisterio de

seen adquir ir el lodo ó parte 

de los conocimientos que se 

dan en la Escuela , s erán admi

tidos desde 14 a ñ o s , sin otro 

requisito que la exh ib ic ión de 

su fé de bautismo y presenta

c ión de persona que les abone. 

L o s maestros a lumnos de

berán acreditar hallarse esta

blecidos con Escuela. 

L o s aspirantes á maestros 

p a g a r á n 80 rs. por derechos de 

m a t r í c u l a , la mitad al tiempo ' 

de inscribirse en ella y la o(ra 

mitad al terminar el curso. L o s 

a lumnos libres p a g a r á n en e l 



acto de matricnlarse 20 rs por 

o í d a u n a de los asignaturas 

sueltas, á que quieran asistir. 

L o s maestros a lumnos con es

cuela s erán admitidos gratuita

mente, pero los que no la ten

gan pagarán 40 rs al tiempo 

de malricularsc. 

F o r m a n el programa gene

ral de estudios de esta Escuela 

las materias siguientes. 

Tlndrin.! cristiana c Histo

r ia Sagrarla. 

Teor ía y práctica de la lec

tura. 

Teoría y práctica de la es

critura. 

Lengua castellana con ejer

cicios de Anál i s i s , c o m p o s i c i ó n 

y or to»raf ia . 

Ar i tmé i i ca y Algebra. 

( i L o m d r í a , «tiliujo lineal y 

Agru i . en í .ura . 

Eieiuenlos de Geograf ía y 

nociones de liiMoria de España. 

Agr icu i lura teórica y p r á c 

tica. 

E d u c a c i ó n y m é t o d o s de 

e n s e ñ a n z a . 

Conocimientos comunes de 

ciencias íísicas y naturales. 

l í o c i o n e s de industria y co

mercio. 

La dislribucion de estas en

seña nzas entre los pro íesores de 

la E s c u e l a ; los cursos en que 

lian de estudiarse; el n ú m e r o 

de lecciones'semanales de cada 

l i n n , horas y aulas en que se 

l ian de dar, se tiallará de m a -

iiilivnto en el tablón de edictos 

d d Pí tnblec in i ienlo . Oviedo t i l 

de SeliiMvitive de 18.'i8.- E l Di-

rerlor , -fose Antonio Posada.= 

Jos¿ M a r í a F lore - i , Secrelario. 

JUrcrcion gcnprtil tlr. Attministracwn 
miütur. 

¡-l.itiirntín íi'l" nniilílif i* y *lfi:l.iniil¡ií 
sin vní..r ni i f e i . i , fi"' llt' 
•20 iti' ê '<! mi;-. Ihs >gh:i!il'i'i simiilláiifai* 
"..lili , « f i a . el 'lia ¿ 3 'le Agiisln ú¡lim<i, 
j i a r a ct . i lr il i r (ftr IMI a ñ d , (i M i r l a r 
í l - í . i l i ' I " 'le Urlulire prñ.virno, el smiii-

j . M n i ile | y im'M.'i que con arnmli) 
ni ji'i"i:o Lrie-ial ik* rüinlieiimcs npruho-
(i.i en ite.il linlen ile S ile A ^ " S l " ile 
líjiiO y ailirriiies y nHMlifíeacMiniiS inlro-
t lm- i- la* p i i . l i rlnrini'llltí [mr etra!! i l l l e 
T e n t e . Iteal^s nulene.. rnrresponíin A la* 
Ir"!)», y c^lialloii riel i'jútcUo e^lanles J 
ttansennle. en ln« ilislrilns (le ( ' a l a l l l ñ a , 
.VinUlnrU. Valcnria, ( la l ir ia , Griinnila, 
N a b i n a y l 'nu¡neias Vasmncfldns, HC 
r m i M i r a i »" el présenle ft una sejínnila 
y fniinal liriuitinn qm: ronip'enrlerA la 
«l!iU¿;t'-..iii 'leí taiininUtro en los siete 
t l i . i n i n . lurncíonadiei, por el liumpo 
H».; (ri.'.lie .le.*le la <ler!¡wnc¡on del G o . 
la.-ni.i li i-m 31) de Seliembre de 1859, 
con miera sujecin.l 4 Ia> regios J formo. 
l iJaJes siguieulei: 

i . ' t.8 subasta feré «¡mutlénea y 
tendrá lngiir en los estrados ríe lu Direc
ción general de Ailmioistrncion militor 
; en los de la Intendencia del Distrito, 
bajo lo presidencia de sus respectivos ge-
fes, á la tina del dia 5 de Oclolire p r ó 
ximo, con arreglo á lo presento en el 
Beal decieto de 27 de Febrero de 1852 
6 Instrucción de 3 de,Junio siguiente, y 
meitiante proposiciones arregladas al foi-
muloMo que con el pliego general de 
coinlicioiies y el del precio l ími l e , estará 
de infinifleslo en la secretaría de dichas 
dependencias, sirviendulas de base los 
mismns precios l ímites tjne rigieron en 
Ins primeras subastas, con arreglo á lo 
resuello en Real orden de 22 de este 
mes, los cuales son, á súber: 

ilnciiaius Fnncfin Arrnlin 
i ! ' ! i1'; n . . (Ii-culiuilu iln pnja. 
lin. r n . Its. vn. Rs. vn. 

En Catatuna. . . 0.74 23.93 9,77 
En Andalucía. . 0.71 27.14 a.dO 
¡Sn Valmciu.. . . 0,02 « 3 , 7 3 2,B7 
i£« Gu/ícta. . . . O.íiñ 3fi.o7 *2/tíí 
IJn Granada. . , 0.06 2U.GÍÍ 1.70 
En Navarra. . . O.IKJ 2 í i , í o 1,0S 
/ :n las Provin
cias Vascongadas, 0,07 ÍÍ) ,7o á , 1 4 

2. " LAS referirtns proposiciotiea pue
den concretarse ¡i onda Distrito en pnr-
lituiur ó uslenderse á uno ó mus d<! los 
sielu coniprenitidos cit ta présenle con* 
vonitnría, de manera que se ndmitirún IÍIH 
ofertas qué comprendan dos Ó mas Distri
tos a. precio c o m ú n , como si fuesen he-
c\m particularmente, y •¡erAn prcVeridas 
«iempre que el resultado de elíns svn co 
lectivamente mas ventojoso. «uiique uo 
suceda lo mismo con relación al precio 
esptycinl lie cinln Distrito. 

3. a A todns las proposiciones que <e 
presenten, dubenin flcotupuñur los lici-
todores, cómo guratitiu de sus ofiei-i-
mient ' iA, el c.orresp<iiuiientfi (Uicumento 
justifitotivu del depósito hecho en lo Ca
ja niMitrrtl ó en InsTcíiorerins do Hiieien-
dn púlil im de Ins proti 'Ciiis, por la can-
lidud de reales vellón Ü92 (¡00 pnr C n U -
Infm, 1 0 1 0 0 0 p'>r Au.lalnda, SÜb.OOO 
por Vídenrin, 111.000 por (¡aliriit, 
-MGim pnr Gruimda, 132.000 por 
Ntivarri; y Oo.OOO por Ut Provineins VBS-
congndio, ó de 1 903,000 renitis, tolali-
dad de I-M siete Distritos, ó de Ifl adición 
l e?peni»a de estos valores, segun los 
Distfito* que nl'rncfítn proposición, bien 
en niftíiiico o su equi \üle i i te , secnn las 
rotizncinnes oficiales, en papel de lu 
Dendd tj,;l l i tado , consolidoda ó diferi
da del tres por ciento, ó Liien en accio-
ttfis de cnrrf terBS y ferro-carriles, admi-
íib es seynn el Heal decreto de 27 de 
Agosto de 18Em, por su volor'nurninal. 

4* l.ns proposiciones se presenlorón 
eti plit'gns, ceirmlos untes de constituirse, 
el tribunal de subasta, y no se podrán 
admitir mus, ni retirar las presentadas, 
principiíidn id neto. Dada la hoia de etn-
pe7ar ID snlx^ta, se principiara á redíic-
tar el acta, haciendo constar los pliegos 
rctrados, cuyo número se contará y se 
irán abriendo estos siieesivamenle, para 
qtie su contenido se inscriba en la misma; 
por consiRtiiente, desde que se abra la 
St'síon hasta que termine, no habrá d¡s-
rusion ni otra cosa que lu lectura de lo 
ya escrito y encontrado en dichos plie
gos, pues el de condiciones es bastante 
para satisfacer á los lidiadores. No se 
admiUrftn las proposiciones que sean so. 
periures ¡i los precios l ímites en sus re 
sultados totales, ní tampoco las que c a 
rezcan de los requisitos prevenidos, como 
son el depósito hecho y las demás regla-, 
establecidas en el modelo, declarándose 
solo aceptable ta que resulte mas ven
tajosa. 

5 ! Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles, cuuleuderán sus autores entre si, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se 
harán al tanto por ciento del importe 
total del servicio j DO sobre determina

das nTttcuíos del miarno, ni sobre putrtos 
ó provincias en particular, cuando se 
trato de un solo distrito, ni de estos, 
cuando la proposición abrace lo mayor 
parte ó el todo de ellos: eerrada la lici-
tacion, el presidente de dicho tribunal de
clarará aceptada !a proposición que apa
rezca mas veulnjoso por sus resultados co. 
lectivos, cuandose comparen con propusí-
ciones particulares, 6 relativos cuando 
solo se' limiten á distritos especiales: pe
ro si los autores de proposiciones iguales 
no entrasen en contienda y ninguno me
jorase la suya, el tribunal resolverá la 
cuest ión por lo suerte, declarando acep
tada la que resulte favorecida por esla. 

6. " Cuando lo proposición mas hene-
ficiosa obtenida en ta capital del Distri
to fuese igual ti la aceptada por el t r i 
bunal de subasta de esta Dirección gene
r a l , sí no la hubiese habido colectiva, 
ó sí la colectiva, no presenta mayor be* 
neficio, se verificará nueva licitación en 
esta corte en lus mismos estrados de ta 
referida Direcc ión, el dia y hora que se 
señalará con la de.bída antic ipación, en 
la nial solo lomarán parte los autores 
de ambas proposiciones aceptadas, pro-
cediéndose a la adjudicación del servicio 
en favor de la que resulte mas ventajosa, 
conforme a lo establecido en la anterior 
re^la o.a 

7. a E l remate no podrá causar t l é e 
lo hasta tanto que obtenga la aprobación 
de! (jobiernn de-S. M." 

8. a Kl compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verilique el re
mate á su favor, y solo cesará su empe
ñ o en el caso que nn merezca aquel la 
Keal aprobación. 

0.* Los licitadorcs que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados 
it hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subusto conob-
jeto de que puedan dar las aclaiacjones 
que se necesite, y en su caso, ncepl;»r y 
(uninr el twtn del remate. Mivdtitl 23 de 
Setiembre de 1 8 ü 8 . = K l Intendente. Se
cretarlo de la Dirección general, José 
Al. Corona. 

L O T E R I A NACIONAL M0DKRNA. 

Prospecto del sorteo que soba de enhe
brar el dia 1 \ de Octubre de \ 

C o n s l o r ñ de I S . O O O hrl le les a! 
prec io de 520 rea l e s , ( t i s t r i l i u y é n -
dose 210.000 pesiH en 1,000 j . n i 
mios tte la m a n e r a s i ü u i e i i t e : 

I'HEJIIÍI*. 

1.. 

\ . . 
1.. 

1.. 
4.. 

14.. 

'20.. 

I 0 ' J . . 

KSG.. 

1.000. 

Jo 

de 

de. . . . . 

ile 

de. 1.000. 

de. 500. 

do. 

de. 

de. 

400. 

íiOO. 

100. 

50.000. 

24.000. 

12.000. 

5.000. 

4.000. 

7.000. 

8.000. 

20.',00. 

H.-..000. 

S I ( ¡ . 0 0 0 . 

Los Billeles estarán divididos 
en Ociaros que se espenderím ¡i 
40 reales enda uno en Ins Admi
nistraciones de la Renta desde el 
ilía '26 de Snlicnilire. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que consigan pro 
mió, único documento por el que 
se efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el arlieulo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los Bi 
l íe les , conforme á lo establecido 

en el 32. Los premins so pagarán 
en tas Administraciones en que sn 
vendan los liüleles en el mnmonl.i 
en qtie se presoulen para su co-
l iro .=EI Director general, Manuel 
María Hazañas. 

LOTEUÍA I 'RUIITIVA. 

IÍI Lúnes 18 de Oetulirn se ve
rifica lii lislracciim en Madrid y se 
cierra el juegn en cshi capilal el 
Miércoles 13 á las 12 de su nniña-
n.i. = Kl Ailminislradiir, Murmio 
Gorccs. 

De los AyuiitniufeufoH. 

Akuldia Ciinsliiiiciomü do Cármenes. 

Por d e f u n c i ó n de D . J u a n 

García cirujano que lia sido en 

este municipio se halla vacante 

la mencionada plaza con la .do

tac ión de cinco mil rs. anuales, 

pagados por trimestres de los 

fondos municipales. 

Los aspirantes á ella dir i j i -

rán sus solicitudes francas á 

esta corporac ión dentro del tér

mino de un raes á contar des

de la inserc ión de este anuncio 

en el Boletin oficial de la pro

vincia. C á r m e n e s Setiembre 9.9 

ile 1858. = E I Alcalde , Felipe 

López . 

Ikc Ion <f HXRndo'M. 

Z>. A n d r é s L e ó n M a r t i n , Juez. 

de 1 3 instancia de esta ciu

d a d de L e ó n y su part ido. 

Por el presente se convoca 

á todos los acreedores de A n 

drés Gut iérrez , vecino de A ' i -

llasabariego, á la junta general, 

que ha de celebrarse en la 

Sala fie audiencia de este J u z 

gado el dia veinte de Octubre 

p r ó x i m o , á la hora de las doce 

de su m a ñ a n a , para el nombra

miento de S índ icos ; p r e v i n i é n 

doles que solamente p o d r á n 

concurrir á dicha Junta los que 

hayan presentado los t í tu los de 

sus créditos , y los que les pre

senten en el aclo: pues asi lo 

lie acordado por providencia 

del dia de ayer en los autos 

de concurso voluntario, en que 

se ha presentado el referido G u 

tiérrez. Dado en L e ó n á veinte 

y ocho de Setiembre de m i l 

ochocientos cincuenta y ocho. 

: = A n d r é s L e ó n M a r t i n . — Por 

mandado de S. S r í a , José C a 

simiro Quij.mo. 

ImpruuLa üe la Viuda é Hijos de Uiúon. 
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